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El personal sanitario (PS), por su actividad laboral, se halla expuesto al contagio de 

distintas enfermedades infecciosas y, a su vez, puede ser también el vehículo 

transmisor de éstas. Algunas de estas enfermedades se pueden prevenir mediante 

la vacunación, mientras que otras dependen de la aplicación de otras medidas 

preventivas. Este documento resume las recomendaciones básicas a seguir en 

atención primaria (AP). 

 

Las estrategias de prevención incluyen medidas universales de protección, medidas  

básicas de higiene y de utilización del material,  inmunizaciones de enfermedades 

prevenibles por vacunación, control del personal expuesto a personas infectadas, 

incluyendo la profilaxis postexposición, y restricciones laborales del personal 

expuesto o infectado. 

 

Las medidas estándar de higiene y de protección universal  (tablas 1 y 2)  se deben 

aplicar siempre que se pueda entrar en contacto con sangre, fluidos corporales 

(excepto el sudor), mucosas y piel no íntegra de cualquier paciente, sin distinción,  

ya que muchas veces se desconoce su posible estado infeccioso.   

 
1. RECOMENDACIONES PARA LA PREVENCIÓN DE LA HEPATITIS B, 

HEPATITIS C E INFECCIÓN POR EL  VIH 
Ante una exposición  sanguínea se debe  descartar que la fuente esté infectada por  

los virus de la hepatitis B (VHB), de la hepatitis C (VHC) o de la inmunodeficiencia 

humana (VIH).  

 

La actitud a adoptar  frente a una exposición accidental a sangre o material biológico 

se describe en la tabla 3. Se considera exposición accidental, cualquier pinchazo, 
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corte o rasguño  con  material potencialmente  contaminado o la salpicadura  a 
los  ojos, mucosas o piel no intacta. 
 

Si existe la posibilidad de exposición al VIH, VHC o VHB se debe evitar donar  

sangre, semen, tejidos y órganos en los siguientes 6 meses. Se recomienda la 

utilización  de preservativos  y evitar embarazos  durante los 6 meses posteriores. 

 

Si la persona fuente de infección es negativa en la exploración basal,  el seguimiento 

del PS no es necesario. En caso de que la persona fuente de infección realice  

prácticas de riesgo que supongan la posible transmisión del VIH, se debería plantear 

un seguimiento más estrecho mediante la determinación del VIH al PS. 

 
1.1. HEPATITIS B (HB) 
Se recomienda la vacunación según se indica en la tabla 4 y la determinación de 

anticuerpos  anti-HBs en una ocasión, 1-2 meses después de vacunar. En caso de 

no presentar niveles adecuados de anti-HBs (≥10 UI)  tras una primera serie de tres 

dosis,  es preciso administrar  una 2ª serie de tres dosis de vacuna. Si después de la 

2ª serie todavía no se obtiene respuesta, ante cualquier exposición accidental se 

deberá administrar Inmunoglobulina  específica (Ig) según se describe  en la tabla 5. 

Será conveniente también  descartar si existe una infección crónica por el virus de la 

hepatitis B (VHB) tras la segunda serie, mediante la determinación del  AgHBs. 

Aquellas personas que obtienen una respuesta inmunitaria adecuada tras la 

vacunación, no precisan más determinaciones de anticuerpos en el futuro ya que la 

protección conferida es duradera.  

 

Profilaxis postexposición  
 
La profilaxis postexposición para prevenir la HB se deberá valorar en función del 

estado vacunal del PS y de si la fuente de posible contagio es conocida. (Tabla 5) 

 

1.2. HEPATITIS C 
En la actualidad  no existe  ninguna vacuna ni inmunoglobulina para prevenir la 

infección por el VHC. 
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En caso de exposición percutánea o mucosa a sangre o fluidos de un paciente 

infectado  por  VHC,  no se recomienda administrar inmunoglobulina. Se deberá 

realizar una extracción sanguínea con determinación de anticuerpos  anti-VHC tras 

el accidente y realizar un seguimiento serológico, bioquímico y clínico según 

protocolo del centro de referencia.   

 

1.3. VIRUS DE LA INMUNODEFICIENCIA HUMANA (VIH) 
En caso de exposición percutánea o mucosa a sangre o fluidos corporales de una 

fuente conocida o sospechosa de estar infectada por el VIH, se deberá remitir a la 

persona expuesta  lo antes posible, en el plazo de las  3 ó 4 horas siguientes, a un 

centro especializado para determinación analítica y administración de  

quimioprofilaxis según protocolo específico. Algunos autores desaconsejan la 

quimioprofilaxis si su inicio  es posterior  a los 3 días tras  la exposición. 

 

En la tabla 6 se sintetizan las recomendaciones para la quimioprofilaxis después de 

la exposición ocupacional al VIH, según el  tipo de exposición y el material fuente.  

En caso de exposición  a fluidos procedentes de un  paciente  infectado por el VIH, 

se considera que es: 

• Riesgo Elevado, cuando se cumplan las dos condiciones siguientes:  

o Exposición a gran cantidad de sangre (lesión profunda con aguja hueca de 

gran diámetro, cuando ésta se ha utilizado en punción venosa o arterial de 

un paciente infectado)  

o La sangre de la fuente presenta títulos elevados de VIH (Ej: fuente con 

enfermedad aguda o fuente con SIDA en fase terminal). La carga viral se 

puede considerar, pero su uso en relación a la profilaxis postexposición no 

ha sido evaluada. 

• Riesgo Incrementado, cuando se cumpla solo una de las dos condiciones 

siguientes: 

o Exposición a una gran cantidad de sangre.    

o Sangre con un título elevado de VIH.  

• Riesgo No Incrementado, cuando no se cumple ninguna de las dos 

condiciones anteriores; es decir, ni hay exposición a gran cantidad de sangre 

ni la sangre tiene títulos elevados de VIH (EJ: lesión con aguja de sutura, no 

hueca, de un paciente fuente con infección VIH asintomático). 
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Se deberá realizar un seguimiento serológico a las 6 semanas,  3, y 6  meses.  En 

caso de coinfección de VIH y VHC sería recomendable ampliar el seguimiento 

serológico a los 12 meses. 

  

2. HEPATITIS A 
La administración  de la vacuna de la hepatitis A no se recomienda de forma 

sistemática al PS del nivel primario. Tampoco   administrar de forma rutinaria 

inmunoglobulina como profilaxis al personal que atiende o está expuesto a pacientes 

con hepatitis A. 

 

3. RESTRICCIONES LABORALES PARA PREVENIR EL CONTAGIO A 
PACIENTES 

Algunos procesos infecciosos,  si afectan al PS,  pueden requerir  la suspensión 

temporal de la actividad profesional o la adopción de  medidas preventivas para 

evitar su transmisión  a los pacientes. En la tabla 7 se sintetiza  la actitud a tomar 

ante el padecimiento de distintos procesos infecciosos por parte del PS. 
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Tabla 1.  Normas básicas de higiene en la consulta 

 Lavarse las manos después de explorar a cualquier paciente. 

 Emplear  un  agente de lavado de distribución automática y   toallas 
individuales desechables. 

 Si no se dispone  de  agua, utilizar  solución alcohólica (70ª) de clorhexidina. 

 Usar guantes sin esterilizar para el contacto con todos los pacientes en los  
que haya  posibilidad de contaminación de las manos o para el contacto con 
cualquier membrana mucosa o piel no integra. 

 Usar guantes sin esterilizar para cuidar a  pacientes con enfermedades 
transmisibles por contacto. 

 Cambiar de guantes  si se pasa de una zona contaminada  a otra  del mismo 
paciente. 

 Lavarse las manos inmediatamente al quitarse o cambiarse los guantes, ya 
que no confieren protección  total contra la contaminación de las manos. 

 No utilizar los mismos guantes  para  distintos pacientes. 

 No reutilizar los guantes desechables. 

 Evitar aplicar sobre los guantes  cremas  ni  lubricantes de base oleosa como 
la vaselina.  

 Utilizar bata y cambiarla lo antes posible si se producen salpicaduras con 
sangre o  material biológico -secreciones corporales.  

 Emplear mascarilla y gafas protectoras  durante la realización de 
procedimientos  que puedan provocar salpicaduras de sangre o fluidos 
corporales.  

 Proteger la piel con un apósito impermeable, si el PS presenta  lesiones 
cutáneas. 

 Limitar el crecimiento del borde libre de las uñas a menos de 6 mm. 
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Tabla 2. Prevención  de lesiones por material punzante o cortante  

 Utilizar agujas y jeringas desechables. 

 Evitar volver a  encapsular las agujas. 

 No tocar nunca con las manos la parte metálica de las agujas. 

 Evitar utilizar agujas si hay alternativas (dispositivos de punción...). 

 Desechar objetos cortantes y punzantes en contenedores rígidos específicos 
para ello. 

 Desacoplar  jeringa y agujas mediante el sistema de separación de los 
contenedores. 

 Situar  los contenedores en lugares accesibles  y lo más cerca posible  del 
lugar donde se emplea el material. 

 Evitar traspasar fluidos orgánicos de un recipiente a otro. 

  

Tabla 3. Medidas generales   ante una exposición accidental percutánea o 
mucosa a sangre u otros materiales  biológicos potencialmente contaminados 

  

Exposición percutánea  

 Lavar con abundante agua  y jabón. 

 Desinfectar con povidona yodada al 10%, clorhexidina o con alcohol de 70º. 
Dejar actuar 10 minutos y cubrir la herida con un apósito. 

 No utilizar  nunca lejía. 

 
Exposición a través de mucosas  

 Irrigar con suero salino fisiológico durante 10  minutos. 

Actuaciones   posteriores  

 Si  la persona fuente de exposición  está accesible, se debe realizar una  
extracción sanguínea  lo antes posible para determinar si es portadora  del 
VHB, VHC o VIH. 

 En caso de exposición al  VIH se debe iniciar la quimioprofilaxis en las 3-4 
horas inmediatas a la exposición. 

 En caso de producirse una punción o herida accidental se debe notificar   lo 
antes posible (preferentemente antes de 2 horas ) al servicio que  
corresponda (Servicio de Medicina Preventiva). Si procede, el centro 
sanitario debe declarar  a su vez el  accidente  a la Mutua de Accidentes 
Laborales. 
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Tabla 4. Inmunizaciones recomendadas para el personal sanitario de atención 
primaria  
  
Vacunas y pautas 
de administración Indicaciones Consideraciones 

Especiales 
Td
(0,1,6-12m IM ) Todo el PS La vacuna Td se debe administrar de forma 

sistemática a toda la población adulta. 

Hepatitis B 
(0,1,6m  IM) Todo el PS 

Vacunar preferentemente antes de  la 
incorporación al ámbito sanitario. 

 No se recomienda realizar determinaciones 
prevacunales de anticuerpos. 

 La vacuna no  provoca efectos adversos en   
personas infectadas con VHB. 

Hacer marcadores 1-2 meses después de 
completar la vacunación para determinar la 
respuesta  serológica (ver apartado 1). 

No es preciso revacunar.    

Gripe 
(1 dosis IM anual) 

Todo el PS 

 

En embarazadas se recomienda administrarla a 
partir de la 14ª semana o en cualquier  momento 
cuando  existan condiciones de alto riesgo para 
desarrollar complicaciones graves de gripe.  

Varicela 
(0,1-2m  SC) 

PS que no ha 
padecido la 
enfermedad  y 
que tiene 
serología 
negativa

Evitar el embarazo en las  4 semanas siguientes 
a la vacunación. 

 Contraindicada en embarazadas.  

En profilaxis postexposición  se recomienda 
vacunar en las primeras 72 horas  y máximo  en 
los primeros 5 días. 

Triple vírica
(0, 1 m SC)

Nacidos 
después de 
1971

Evitar el embarazo en las  4 semanas siguientes 
a la vacunación.  

Contraindicada en embarazadas. 

Hepatitis A 
(0,6-12m IM) 

No se 
recomienda de 
forma rutinaria 
en AP. Sólo 
esta indicada en 
PS y no 
sanitario que 
trabaja en 
hospitales y 
centros de día 

 
La determinación de anticuerpos anti-VHA 
prevacunales se considera eficiente en personas 
nacidas después de 1966. 

 No es necesaria la detección postvacunal de 
anticuerpos anti-VHA.  

  

 IM: Intramuscular; SC: Subcutánea; PS: Personal sanitario. 
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Tabla 5. Profilaxis postexposición permucosa o percutánea al VHB 

 

Vacunación y nivel de 
anticuerpos en las 
personas  expuestas 

                    Fuente  

 HbsAg +  o desconocida o no   
disponible*

Fuente 

HbsAg - 

   No vacunados 
IGHB antes de 24h$

Iniciar serie  3VHB#
Iniciar serie 3VHB 

   Personas en proceso de 
vacunación o con pauta 
incompleta 

Administrar IGHB y completar pauta 
vacunal 

 Completar pauta de 
vacunación 

   Vacunados con  respuesta 
conocida: 

(título de anticuerpos 
postvacunales anti-
HBs>10 mIU/ml)  

 

No precisa actuación 

 

No precisa actuación 

Vacunados No 
respondedores conocidos:  

(título de anticuerpos 
postvacunales anti-HBs 
<10 mIU/ml ) 

IGHB e iniciar revacunación con 3 
dosis o IGHB 2 dosis separadas 1 
mes ** 

No precisa actuación 

 

Investigar anti-HBs de persona 
expuesta:   

 

Si>10 mIU/ml: No precisa actuación No precisa actuación  

Respuesta desconocida  

Si <10 mIU/ml: administrar  IGHB y 
dosis recuerdo  de VHB *** 

No precisa actuación 

$ IGHB= 0,06ml/kg IM antes de 7 días, preferentemente antes de 24 horas. 
#  VHB = vacuna de la HB. Se debe administrar lo antes posible y antes de 8dias. 

* Existen discrepancias entre distintos expertos. El CDC en caso de que la fuente  sea 
desconocida  o no esté disponible recomienda administrar solamente la  vacuna. 

** En aquellos que no  han recibido previamente  una segunda serie de tres VHB es de 
elección  la opción de una dosis de inmunoglobulina y reinicio de 3 dosis de revacunación. 
Aquellos no respondedores que ya han recibido  2 series de tres VHB con anterioridad y no 
respondieron,  administrar 2 IGHB. 

*** Para personas con riesgo permanente de exposición, como personal sanitario, 
determinar niveles de  anti-HBs al cabo de un mes. 
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Tabla 6. Recomendaciones para la quimioprofilaxis después de la exposición    
ocupacional al VIH, según tipo de exposición y material fuente 

 
  Tipo de 

Exposición Material Fuente1 Profilaxis 
Antiretroviral2

Riesgo elevado Recomendar 

Riesgo incrementado Recomendar 
Sangre 3

  
Riesgo no incrementado. Ofrecer 

Fluido con sangre visible, otros fluidos 
potencialmente infecciosos 4 o tejidos 

 

Ofrecer 

 

Percutánea 

Otros fluidos (ej. Orina) No indicada 

Sangre Ofrecer 

Fluido con sangre visible, otros fluidos 
potencialmente infecciosos 4,5 o tejidos Ofrecer Mucosa/ 

Cutánea 5

Otros fluidos (ej. Orina) No indicada 

 
 

1 Cualquier exposición mucosa o percutánea a VIH concentrado se trata como si fuera una 
exposición percutánea a sangre de riesgo incrementado. 

2  Informar siempre de las ventajas e inconvenientes.  

3 Riesgo Elevado, cuando se cumplan las dos condiciones siguientes: exposición a gran 
cantidad de sangre  y la sangre de la fuente presenta títulos elevados de VIH.  Riesgo 
Incrementado, cuando se cumpla una de las dos condiciones anteriores. Riesgo No 
Incrementado cuando no se cumple ninguna de las dos condiciones. 

4 Incluye semen, secreciones vaginales, líquido cefalorraquídeo, líquido sinovial, líquido 
pleural, líquido peritoneal, líquido pericárdico y líquido amniótico. 

5 Para la exposición cutánea, el riesgo se incrementa cuando el contacto es  prolongado, 
en áreas extensas o áreas en las que la integridad de la piel está visiblemente 
comprometida  con sangre, tejidos o fluidos orgánicos potencialmente contaminados. Para 
exposiciones cutáneas sin incremento del riesgo, el riesgo de la toxicidad de los fármacos 
es superior al beneficio de la profilaxis postexposición.  
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Tabla 7. Enfermedades que requieren la  exclusión  temporal  (ET) de  la 
actividad profesional 

  

 

Enfermedad Restricción y duración Observaciones 

Gripe ET  hasta 5 días después de 
comenzar con la clínica 

 

Herpes zoster 
localizado 

Restringir  la atención a pacientes 
de alto riesgo hasta que todas las 
lesiones sean costras 

  

Varicela: 

       

ET hasta  que todas las lesiones 
estén secas y sean costras, 
aproximadamente 5  días   

 

Sarampión ET  durante  5 días después de 
aparecer el rash o durante la fase 
aguda de la enfermedad, el período 
más largo de los dos  

Contactos no vacunados: 
exclusión  21   días 
después del contacto 
Recomendar vacunación 
con Triple vírica (2 dosis) 

Rubéola 
 

  

ET hasta 5-7  días después de 
haber aparecido el exantema  

  

Parotiditis ET hasta 9 días después de 
iniciarse la parotiditis. 

  

 Citomegalovirus No son necesarias restricciones 

 Gastroenteritis aguda 

 
ET hasta 24 horas después de que 
se resuelvan los síntomas 

Hepatitis A ET  un mínimo  de 7 días después 
del inicio de la ictericia 

  

 Tuberculosis pulmonar 
o laríngea 

ET al menos hasta obtener 3 Ziehl- 
Nielsen de esputo consecutivos 
negativos, recogidos en diferentes 
días 

Pediculosis 

 ET hasta que se haya  realizado el 
tratamiento apropiado  

No se recomienda el uso 
de forma rutinaria de  
tratamiento pediculicida 
profiláctico al PS que ha 
tenido contacto cutáneo 
con pacientes con 
pediculosis

Conjuntivitis ET hasta que haya cedido  la 
secreción
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